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DECRETO  N° 537/DE/2021 – SINTETIZADO –  
Villa Carlos Paz, 01 de noviembre de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El 
Intendente Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA 
Artículo 1°.- RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto 
por la Sra. María Verónica MULLER, en contra de la Resolución 
N° 2497/2019 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-…” 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO  N° 538/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de noviembre de 2021 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.725, y; 
 
CONSIDERANDO: Que los Artículos 1° y 2° de la norma 

citada disponen el llamado a Concurso Público de Antecedentes 
y aprueban las Bases, para el ingreso a Planta Permanente del 
Municipio de Villa Carlos Paz. 

 
Que se han respetado las previsiones establecidas en el 

Artículo 103° de la Carta Orgánica Municipal, en la Ordenanza 
N° 538 –Estatuto del Personal de la Administración Pública 
Municipal-, sus modificatorias y Decreto Reglamentario N° 
358/93 y en la Ordenanza N° 4.095. 

 
Que a los fines de dar inicio al procedimiento de presentación 

de los postulantes con su respectiva documentación, resulta 

necesario emitir el acto que dispone el llamado, determinando 
plazos y forma. 

 
Que en un todo de acuerdo a lo expresado, este 

Departamento Ejecutivo emite la norma que dispone el llamado a 
Concurso Público de Antecedentes para el ingreso a Planta 
Permanente del Municipio de Villa Carlos Paz.   
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: LLAMAR a Concurso Público de 

Antecedentes para el ingreso a Planta Permanente del Municipio 
de Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a las Bases y 
Condiciones aprobadas mediante Ordenanza N° 6.725 y en 
concordancia a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º: FIJAR como fecha de recepción de la 

documentación de postulantes, desde el día de publicación del 
presente, hasta el día 10 de diciembre de 2.021, a la hora 14:00. 

 
ARTÍCULO 3º: Las bases y condiciones serán entregadas a 

los postulantes en las Oficinas de la Dirección de Recursos 
Humanos. Una vez completada la documentación, será 
presentada en sobre cerrado con el nombre del postulante en el 
exterior, en Oficialía Mayor de la Municipalidad, donde quedarán 
en guarda hasta el cumplimiento del plazo final de recepción, 
fecha en que serán remitidas mediante Acta a la Comisión de 
Evaluación. 

 
ARTÍCULO 4°.- Formará parte de la presentación: Planilla 

Anexo I de la Ordenanza N° 6.725, con los comprobantes que 
dan sustento a lo declarado. 

 
ARTÍCULO 5°.- Los cargos a asignar en el orden de mérito, 

según los agrupamientos determinados en la Ordenanza Nº 840 
y sus modificatorias –Régimen Escalafonario -, y sus Decretos 
Reglamentarios, son: 

- Categoría   1: MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES  

- Categoría   2: TÉCNICO Y PERSONAL DE SANIDAD 
- Categoría   3: DE INSPECTORES DE CONTROL Y 

VERIFICACIÓN 
- Categoría   5: PERSONAL ADMINISTRATIVO 
- Categoría 13: PROFESIONAL Y PROFESIONAL DE 

SANIDAD 
 

ARTÍCULO 6°.- El puntaje obtenido conformará el valor que 
determinará la posición en el orden de mérito para el ingreso del 
agente a Planta Permanente. 

  
ARTÍCULO 7°.- Una vez confeccionado el listado de orden 

de mérito, la Comisión de Evaluación comenzará a asignar las 
categorías en orden al mayor puntaje obtenido y de acuerdo a las 
vacantes referidas en el “Presupuesto General de Gastos y 
Recursos de la Administración Municipal 2022”, según el tramo 
que corresponda a cada agente. 

 
ARTÍCULO 8°.- Efectuada la asignación de los cargos por 

parte de la Comisión de Evaluación, se elevará al Departamento 
Ejecutivo, quien en función de la disponibilidad presupuestaria, 
procederá al dictado de los respectivos Decretos, momento a 
partir del cual aquéllos agentes comprendidos, serán 
considerados de Planta Permanente. 

 
ARTÍCULO 9º.- Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 539/B/2021 
Villa Carlos Paz, 02 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“UNIÓN CALLE EUCLIDES Y CALLE PETERIBI”, obrante en el 
Expediente Nº 195115/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar y el presupuesto de obra.- 
Que la ampliación de obra resulta necesaria a los fines de 

eliminar acarreo de suelo del resto de la calle sobre el pavimento, 
para evitar que por la pendiente puedan deslizarse los vehículos 
y las personas que transitan por el sector.- 

 
Que en la ampliación se ejecutarán 86,44 metros cuadrados 

de bocacalle para llegar al punto alto de la traza de la calzada a 
los fines de minimizar el ingreso de sedimento.- 

 
Que según informe de la Dirección de Obras Públicas de 

fecha 19 de octubre de 2021, el monto por la ampliación de obra 
peticionada asciende a la suma de Pesos Quinientos Ochenta y 
Siete Mil Cuatrocientos Veintitrés con Ochenta Centavos 
($587.423,80).- 

 
Que la situación descripta está contemplada en el Artículo 

45° del Pliego de Bases y Condiciones.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto 

administrativo que sustenta a la mencionada modificación en las 
cantidades de ítems a ejecutar.- 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de presupuesto  de la 
Obra “UNIÓN CALLE EUCLIDES Y CALLE PETERIBI”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del  presente, según el 
siguiente detalle: 
 

Ítem 1. Paño de HºSº e: 15 cm,  Aumenta 86,44 metros 
cuadrados.- 

Ítem 2. Extracción de Roca,  Aumenta 33,00 metros cúbicos.- 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad 
de obra a ejecutar es de Pesos Quinientos Ochenta y Siete Mil 
Cuatrocientos Veintitrés con Ochenta Centavos ($ 
587.423,80)  y será afectado a la Partida Nº 37.01.100.2.60.615 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Quattro Pilares S.R.L. una 

ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 540/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de noviembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC.- 
SUB JURISD. 

- PROGRAMA – 
ANEXO - INCISO- 
ITEM - DESCRIPC. 

IMPORTE 

37.70.100.1.12.225. 
UTENSILLOS DE 
COCINA Y COMEDOR 

$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC.- 
SUB JURISD. 

-PROGRAMA 
-ANEXO –INCISO- 
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.25.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$      600.000  

32.25.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $      100.000 

32.25.100.1.13.315. 
MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y EQUIP 

 $      100.000 

32.25.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $      100.000 

32.25.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $      300.000 

35.51.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$      139.000  

35.51.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $      139.000 

37.01.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

$   4.000.000  

37.72.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$        10.000  

37.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $        10.000 

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $   4.000.000 

37.70.100.1.12.225. 
UTENSILLOS DE 
COCINA Y COMEDOR 

$          5.000  

37.70.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $   2.500.000  

37.70.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE PAPEL 
Y CARTON IMPRESOS 

 $          5.000 

37.70.100.1.12.226. 
UTILES MENORES 
MEDICO-QUIRURGICOS 
Y DE LABORATORIO 

 $      500.000 

37.70.100.1.12.227. REPUESTOS Y  $      500.000 
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ACCESORIOS 

37.70.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE BIENES 
INMUEBLES 

 $      500.000 

37.70.100.1.13.316. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE VIAS 
DE COMUNICACION 

 $      600.000 

37.70.100.1.13.328. 
COMISIONES Y 
GASTOS BANCARIOS 

 $      400.000 

 TOTAL $   7.254.000 $   7.254.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 541/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 192555/2021; y 
 
CONSIDERANDO: Que obran las actuaciones referidas al 

traslado a osario o fosa común de los restos, cuyos 
arrendamientos de sepultura o nichos se encuentran vencidos. 

 
Que a fs. 20º a 22º del citado expediente, obran los edictos 

publicados por el término de dos días en diario,  y que a fs. 18° y 
19° se encuentran publicados los edictos en el Boletín Oficial 
Municipal (N° 129 y 130) en donde contiene la intimación para 
renovar los derechos respecto de las sepulturas y nichos 
vencidos. 

 
Que consecuentemente se ha cumplimentado con lo 

dispuesto en el art. 30º de la Ordenanza Nº 479/71 y 
modificatorias. 

 
Que atento a lo expuesto y no habiéndose regularizado la 

situación de los restos que ocupan las sepulturas o nichos debe 
dictarse el acto pertinente que disponga el traslado. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: DISPONER el traspaso de restos mortales a 
osario o fosa común de las sepulturas y nichos vencidos, 
conforme a la nómina que forma parte integrante del presente 
como Anexo  I,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2º: El Departamento Cementerio tomará 

conocimiento de lo dispuesto en el presente. 
 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

NÓMINA  DE SEPULTURAS QUE SE ENCUENTRAN 
VENCIDAS Y SUS ARRENDATARIOS FUERON NOTIFICADOS 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO Nº 30 DE LA 
ORDENANZA Nº 479 Y SUS MODIFICATORIAS.- 

Nº CONC. RESTOS TITULAR SEPULTURA 

1 000633 

ALVAREZ, PILAR 
ELENA;      
JUSTO, 
TEODOSIO 

ONTIVERO, 
DOMINGO 

GI-F1-N 0633 

2 007644 
ANDREU, 
BEATRÍZ 

CARRA, MARÍA 
DEL PILAR 

S1-T5-F 0011 

3 007311 
ARGÜELLO, 
SANTIAGO LUIS 

ARGÜELLO, 
CRISTINA 

S3-T4-F 0039 

4 004513 
ARREGUI, 
MATILDE CARINA 

ARREGUI, 
CECILIA 

S3-T13-F 000L 

5 007931 
BARRELIER, 
LAURA CRISTINA 

IRIARTE, VÍCTOR 
HUGO 

S2-T11-F 0024 

6 008130 
BARTOLINI, 
CARLOS P. 

CANAVESIO DE 
BARTOLINI, 
ROSA 

S1-T17-F 0011 

7 008133 
BORRAS, JOSÉ 
ANTONIO 

BORRAS, 
CLAUDIA 
ANDREA 

S1-T13-F 0010 

8 000227 
BOSIA, HAYDEE 
IRENE RAMONA 

BOSIA, 
EDMUNDO 
GABRIEL RAMÓN 

GI-F2-N 0227 

9 007128 

BRAMAJO, 
ANTONIO; 
CAMPAGNA, 
GRACIANO; 
NASPLEDA, 
MARÍA TERESA 

BRAMAJO, 
SERGIO OMAR 

G4-F2-N 0010 

10 000731 
BUSTOS, CLARO 
IGNACIO 

GULLO, MARÍA 
GRACIA 

GI-F3-N 0731 

11 001190 
CABEZAS, JOSÉ; 
SERRA, DELIA 

CABEZAS, 
ROBERTO 

GII-F5-N 0007 

12 000896 
CALERIS, 
ROMINA 
CATALINA 

CALERIS, 
OCTAVIA 
GENOVEVA A. 

GI-F3-N 1672 

13 007664 
CAÑETE, MARIO 
ABELARDO 

CAÑETE, ROMÁN 
ANDRÉS 

S2-T12-F 0017 

14 003504 
CASTRO, MARÍA 
CECILIA 

SIN DATOS S2-T7-F 0026 

15 007780 
CEBRERO, 
MÓNICA SARA 
PRÓSPERA 

ALTAMIRANO, 
ROBERTO 
CARLOS 

S1-T2-F 0011 

16 000608 
CLAVERO, LUCÍA 
TERESA 

SANTI, MIGUEL 
ÁNGEL 

GI-F2-N 0608 

17 002343 

DALLE FIORE, 
ÁNGELA L.;   
DALLE FIORE, 
JUAN ANTONIO 

DALLE FIORE, 
PEDRO 

GX-F1-N D003 

18 007455 
FRÁGOLA, 
GRACIELA PERLA 

LOZANO, MARÍA 
JOSÉ 

GIII-G1-N U001 

19 002278 
FRANCO, 
FRANCISCO 
BENICIO 

FRANCO, 
FRANCISCO 
BENICIO 

GIX-F3-N 0004 

20 000150 
FRENQUELLI, 
ÁNGEL 
CELESTINO 

FRENQUELLI, 
MARÍA CRISTINA 

GI-F2-N 0150 

21 002257 
GENERO, MARÍA 
DOMINGA 

BONINO, 
TARCISIO 
ANTONIO 

G9-F2-N 0016 

22 000842 
GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, 
HIGINIO 

GONZÁLEZ, 
EDUARDO 

GI-F3-N 0842 
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23 007725 
HEREDIA, ANGEL 
ANTONIO 

HEREDIA, FABIÁN 
FELIPE ANTONIO 

S3-T1-F 0019 

24 002291 
JULIA, ANIBAL 
ESTEBAN 

JULIA, SANTIAGO 
NICOLÁS 

G9-F3-N 0017 

25 000435 
KAUFMAN, 
WALDEMAR 

VON MOOS, 
DOLORES 

GI-F4-N 0435 

26 008162 
LANA, RAMÓN 
OSCAR 

ALCARÁZ, JULIO S2-T11-F 0002 

27 000494 
LÓPEZ, JORGE 
ALBERTO 

TAPIA, MARÍA 
INÉS 

GI-F4-N 0494 

28 008480 
LUNA, INÉS DEL 
VALLE 

MANZANELLI, 
MARÍA BEATRIZ 

S3-T1-F 0040 

29 000342 
MARTÍNEZ, ANA 
MERCEDES 

SAIZ, ANA 
MERCEDES 

GI-F3-N 0342 

30 000564 
MARTINO, JUAN 
CARLOS 

MARTINO, 
CARLOS 
ALBERTO 

GI-F2-N 0564 

31 001989 
MAULINI, 
JOSEFINA 

BRANDAN, JULIO 
CESAR 

GVII-F1-N 0021 

32 008131 
MEDINA, 
EDMUNDO 
RICARDO 

MEDINA, 
GRACIELA DEL 
VALLE 

S2-T11-F 0030 

33 007628 
MELLANO, 
JUVENAL 
ALFREDO 

MELLANO, ALDO 
ALBERTO 

S2-T11-F 0025 

34 008023 
MENDEZ, 
GUILLERMO 
DANIEL 

LÓPEZ, SUSANA 
ALICIA 

S1-T17-F 0021 

35 000215 
MERLINO, 
RAFAEL 

MERLINO, 
VÍCTOR HERMES 

GI-F2-N 0215 

36 007409 MIRANDA, NN SIN DATOS S3-T11-F 0066 

37 007572 
MORALES, 
MARTA ELENA 

BARRERA, 
JORGE ALBERTO 

S2-T9-F 0018 

38 001534 
ONTIVERO, 
RAMÓN 

ONTIVERO, 
LAUREANO 
ANTONIO 

GIV-F5-N U006 

39 002220 

OZAROWSKI, 
CÉSAR;        
LOPEZ, MARÍA 
BENITA A. 

OZAROWSKI, 
CLAUDIO CÉSAR 

GIX-F1-N D012 

40 002348 

PATIÑO, JUAN 
ALBERTO; 
ALBARRACIN, 
ANGELICA 
ERMINDA 

PATIÑO, JULIO 
CÉSAR 

GX-F1-N D008 

41 000214 
PAVAN, ENRIQUE 
MARINO 

PAVAN, ROSA GI-F2-N 0214 

42 000247 
PERSELLO, 
INNOCENTE 

PERSELLO, 
MARÍA PIA 

GI-F2-N 0247 

43 001346 PISENTI, BRUNO 
CARITINI, DORA 
BLANCA 

GIV-F2-N 0012 

44 000095 
SAIZ, 
VICTORIANO 

SAEZ DE PESCI, 
TERESA DE 
JESÚS 

GI-F1-N 0095 

45 003503 
SERRANO, JUAN 
CARLOS 

SIN DATOS S2-T7-F 0025 

46 000137 
VERA, 
ANASTASIA 

SUELDO, NÉLIDA 
ELBA 

GI-F2-N 0137 

47 002277 
VILLAGRAN, 
MARÍA ERCILIA 
EULALIA 

FRANCO, 
FRANCISCO 
BENICIO 

GIX-F3-N 0003 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº  542/DE/ 2021         
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2021 
  

VISTO: El Expte. Nº 198.572/2021, mediante el cual la Sra. 
ROSETTI, CARINA ALEJANDRA solicita la renovación de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5051; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 672/A/2011 de fecha 

14 de octubre de 2011, se AUTORIZÓ a transferir la Licencia de 
Taxi Nº 5051 a la Sra. ROSETTI, CARINA ALEJANDRA, D.N.I. 
Nº 21.899.937, en un todo de acuerdo al artículo 30.1.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del 
Decreto mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que la Sra. ROSETTI, 
CARINA ALEJANDRA cumplió con la reglamentación vigente 
durante el plazo de la Concesión, por lo que es factible su 
renovación por cinco (5) años más. 

 
Que la Sra. ROSETTI, CARINA ALEJANDRA afectará al 

servicio el vehículo de su propiedad Marca: CHEVROLET 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, SEDAN 4 PUERTAS, 
CHASIS Nº 8AGSC1950FR113208, MOTOR Nº T85196595, 
MODELO 2014, DOMINIO NYJ654. 

 
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por 

la cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. ROSETTI, CARINA 
ALEJANDRA, D.N.I. Nº 21.899.937, la renovación por cinco (5) 
años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5051. El 
vencimiento de la misma operará el día 14 DE OCTUBRE DE 
2026, finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para 
ser otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- La Sra. ROSETTI, CARINA ALEJANDRA 

afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 
CHEVROLET CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, SEDAN 4 
PUERTAS, CHASIS Nº 8AGSC1950FR113208, MOTOR Nº 
T85196595, MODELO 2014, DOMINIO NYJ654, en un todo de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a 
los Considerandos del presente. 

  
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 
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DECRETO Nº 543/B/2021 
Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2021 
 

VISTO: el Expediente Nº 154439/17, mediante el cual los 
vecinos de  un tramo de calle Napoleón Bonaparte elevan 
documentación, a fin de iniciar las obras de cordón cuneta en 
calle Napoleón Bonaparte en el tramo comprendido entre calle 
Roma y calle Balzac (Manzana 37-01-067 entre Parcelas 18 y 46 
y Manzana 37-01-066 entre Parcelas 21 y 32),  en un todo de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º inciso b) de la Ordenanza 
N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas.- 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus 

pares, informándoles el precio y esquema de financiación 
propuesto por la firma Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Que el valor del metro cuadrado de cordón cuneta a asumir 

por cada vecino es de Pesos tres mil quinientos setenta y siete ($ 
3.577,00) de acuerdo a los convenios firmados por los vecinos 
con la actualización prevista en la misma.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 14 a 59, obran las 

firmas de los vecinos frentistas.- 
 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión 

a la obra es del 90%.- 
 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de cordón cuneta  y el cobro 
a los frentistas de calle Napoleón Bonaparte en el tramo 
comprendido entre calle Roma y calle Balzac (Manzana 37-01-
067 entre Parcelas 18 y 46 y Manzana 37-01-066 entre Parcelas 
21 y 32), en un todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la 
Ordenanza Nº 4299 y a la Propuesta de la Empresa Murúa 
Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 

1º de interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas 
será, según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al 
siguiente esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% y 3 
cuotas mensuales y consecutivas con un interés del 2% mensual 
directo sobre saldo, 3) Pago con tarjeta de crédito en 12 cuotas a 
través de Mercado Pago o Npos según la tarjeta con la cual se 
realice la operación, 4) Entrega del 50% y hasta 6 cuotas 
mensuales y consecutivas con un interés del 5% mensual directo 
sobre saldo, haciéndose efectivo ante la Empresa Murúa 
Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la obra, los vecinos 
deberán realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza 
Nº 4299. 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales 
tomarán conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 544/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de noviembre de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 
 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El 
Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.15.151.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
$     270.000  

31.15.151.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $     100.000 

31.15.151.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $       70.000 

31.15.151.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 

REPUESTOS 
MAYORES 

 $       30.000 

31.15.151.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $       70.000 

40.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$       50.000  

40.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $       50.000 

 TOTAL $     320.000 $     320.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto.  

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº  545/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de noviembre de 2021 
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VISTO: El Expediente Nº 199650/2021, mediante la cual  la 
Mutual del Personal Municipal de Villa Carlos Paz, solicita 
colaboración para la compra de obsequios para sortear en el 
festejo del Día del Empleado Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: Que en tal sentido, este Departamento 

Ejecutivo, accede a lo solicitado a través del otorgamiento de un 
Subsidio de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000), para la adquisición 
de obsequios para ser sorteados en dicha ocasión.- 

 
Que a través del presente hace propicia la circunstancia para 

hacer llegar a los empleados municipales un sincero 
agradecimiento por su labor diaria.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520, 
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 
 

Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 
dispone sobre el particular.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.-OTORGAR a la MUTUAL DEL PERSONAL 
MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ, un subsidio de Pesos 
Veinticinco Mil ($ 25.000), con destino a la adquisición de 
obsequios para ser sorteados entre los asociados con motivo de 
celebrar el Día del Empleado Municipal, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo  en la persona del Tesorero de la Mutual, Sr. Carlos 
Horacio CEBALLOS DNI. Nº 16.717.557, quien deberá efectuar  
la correspondiente rendición de  gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de 
Gastos  Vigentes.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 546/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 199219/21 presentado por los Sres. 
Franco García y Angel Abraham Pastrana, Presidente y 
Secretario de la Agrupación Gaucha Carlos N. Paz, mediante el 
cual solicita autorización para el uso del espacio público  durante 
el día 10 de noviembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que la fecha solicitada la Agrupación 

desarrollará un desfile gaucho de jinetes a caballo por las calles 
de la ciudad, con el objetivo de mantener vivas las tradiciones y 
los valores sociales del gaucho a caballo, y celebrar el Día de la 
Tradición con la comunidad local.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N° 5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Agrupación Gaucha Carlos 
Nicandro Paz, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector del Playón Municipal y el recorrido por 
las calles: Sabattini, Cassaffousth, Sarmiento, 9 de Julio, 
Lisandro Alem, José Hernandez, finalizando el recorrido en la 
Plazoleta José Hernández, para la realización del “Desfile gaucho 
de jinetes a caballo”, el día miércoles 10 de noviembre de 2021 
desde las 18:00 hs. hasta las 21:00 hs., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-  
 

Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles 
y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día del desfile.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) 
de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc. G de la 
Ordenanza N° 1408 y modificatorias respectivas, así como los 
derechos según Ordenanza N° 4225.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de la Secretaría Privada, Prensa 
y Protocolo y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 547/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de noviembre de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Claudio Damián Moris 
D.N.I. Nº: 24.254.435, en representación del partido político 
“Encuentro Vecinal Córdoba”, mediante la cual solicita 
autorización para el uso del espacio público; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en un 

evento para el encuentro de los candidatos a legisladores 
nacionales por el espacio Encuentro Vecinal Córdoba, con 
vecinos de nuestra ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a Sr. Claudio Damián Moris D.N.I. 
Nº: 24.254.435, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del espacio público municipal de la Plaza Club 
Argentino de Servicios, ubicada en la Av. San Martín Nº300, el 
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día jueves 04 de noviembre de 18:00 hs. a 21:00 hs., en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) 
de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 548/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 191054/2021, mediante el cual se le 
asigna al Centro Educativo Nivel Medio para Adultos Nº 217 
“CENMA 217”, un subsidio para el funcionamiento del mismo 
conforme Ordenanza Nº 4533 y sus modificatorias; y  

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza mencionada y sus modificatorias, este Departamento 
Ejecutivo procederá a otorgar al “CENMA 217” el subsidio 
asignado para el funcionamiento del mismo, mientras persista en 
el objetivo de su creación (Educación de Adultos, Tercer Ciclo del 
E.G.B. y Ciclo de Especialización).-.- 

 
Que atento a lo expuesto, el subsidio otorgado será atendido, 

para el corriente año, con fondos provenientes de la Partida Nº 
30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de Gastos 
Vigente.- 
     
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR al Centro Educativo Nivel Medio 

para Adultos “CENMA 217” de esta Ciudad un subsidio anual de 
Pesos Doscientos Sesenta y Dos Mil Quinientos ($ 262.500.-), 
correspondiente al Año 2021, monto que dispone la Ordenanza 
Nº 6655, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Prof. Valeria Andrea GUDIÑO, DNI. 
Nº 25.894.396, en su carácter de Directora del Centro Educativo, 
quien deberá efectuar las rendiciones correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida Nº 30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 

DECRETO Nº 549/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 198782/2021 y N° 199073/2021, 
presentados por el Sr. Jorge Edberto Heredia, en su carácter de 
Presidente del Círculo de Suboficiales y Agentes Asociación 
Mutual Policía de Córdoba, mediante el cual solicita autorización 
para el uso de espacio público, para una maratón denominada 
“DÍA DE LA POLICÍA DE CÓRDOBA EL GRINGO FILIPPA”, que 
e desarrollará durante el día 07 de noviembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha carrera tendrá una distancia 

de 2 Km, 5 Km y la otra de 10 km, cuyo epicentro de largada y 
llegada será el Parque de Asistencia de nuestra ciudad.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura considera 

fundamental colaborar con los eventos de ésta naturaleza que 
congrega a la familia.- 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone 
sobre el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Jorge Edberto Heredia, DNI 
N° 16.656.187, a la ocupación de la Sala de Convenciones para 
realizar las acreditaciones los días 06 de 16.00 hs. a 20:00 hs., y 
07 de noviembre de 07:00 hs. a 08:30 hs.; y del Parque de 
Asistencia el día 07 de noviembre de 07:00 hs. a 13:00 hs., para 
la realización del evento “DÍA DE LA POLICÍA DE CÓRDOBA EL 
GRINGO FILIPPA”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día 07 de 
noviembre del corriente año.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) 
de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23° de la Ordenanza Tarifaria, artículo 
89° inc. g) de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; 
así como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 550/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 199469/2021, presentado por el Sr. 
Sergio Yván Beladelli, D.N.I. N° 21.054.405, en su carácter de 
Capitán de Sede del Club Deportivo de Cazadores y Pescadores 
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de Córdoba, mediante el cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, que se desarrollará durante el día  07 de 
noviembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 

un evento denominado “Pesca Deportiva con Devolución”, en la 
Costanera del Lago San Roque y será fiscalizado por la 
FECAPES.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

autorice lo solicitado, debido a que se concentrará a través de 
dicha actividad a vecinos y turistas que nos visiten.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone 
sobre el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Deportivo de Cazadores 
y Pescadores de Córdoba, a la ocupación de la Costanera 
Peatonal, entre las calles Esparta y Gob. Roca, para la 
realización de un evento denominado “Pesca Deportiva con 
Devolución”, que se llevará a cabo durante el día 07 de 
noviembre de 2021, de 09:00 hs. a 13:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) 
de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: El Club Deportivo de Cazadores y Pescadores 

de Córdoba deberá cumplimentar, antes de la realización del 
evento, con el pago de seguro de responsabilidad civil y servicio 
de emergencia con ambulancia afectado en la zona donde se 
desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributos 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc. G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 551/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. HECTOR HUGO 
PIERINI, D.N.I. N° 14.155.326, mediante el cual solicita 
autorización para el uso del Parque Estancia La Quinta, Salón 

Auditórium y Explanada Municipal, para el evento denominado 
“23º ENCUENTRO NACIONAL DE COROS CANTAR NOS UNE” 
del 05 al 07 y del 26 al 28 de noviembre de 2021; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento mencionado congrega a 

distintas delegaciones de todo el país, fomentando la 
participación de artistas y el acceso a los ciudadanos y turistas 
de disfrutar del mismo de manera gratuita .- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura considera 

fundamental colaborar con los eventos que difunden la cultura y 
apoyar a los artistas. 

 
Que este Departamento Ejecutivo considera pertinente 

autorizar lo solicitado, dándole la bienvenida a participantes y 
acompañantes.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone 
sobre el particular.- 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. HECTOR HUGO PIERINI, 
D.N.I. N° 14.155.326 a la ocupación y uso del Parque Estancia 
La Quinta y la Explanada Municipal, en caso de lluvia se 
trasladará al Salón Auditórium, los días 05 y 26 de noviembre de 
2021; los días 05 y 06, 26 y 27 de noviembre de 16:00 hs. a 
20:00 hs. en el Parque Estancia La Quinta y los días 07 y 28 de 
noviembre, de 09:00 a 12:30 hs. en la Explanada Municipal para 
el para el desarrollo del evento “23º ENCUENTRO NACIONAL 
DE COROS CANTAR NOS UNE” en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad a los artículos 62° y 23° de la Ordenanza Tarifaria, 
artículo 89° inc g) de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias 
respectivas; así como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) 
de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: La Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura y 

el Peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 552/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 199427/21, presentado por el Sr. 
Matías Germán Landeuix DNI Nº 28.767.078, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público; y 

CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en realizar 
el cierre de las actividades de la “28va Convención Regional 
Argentina de Narcóticos Anónimos”, que se desarrollará en el 
Hotel Portal del Lago.- 
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Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone 
sobre el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Matías Germán Landeuix 
DNI Nº 28.767.078, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación del Parque de Asistencia del Rally, ubicado 
en la Av. Arturo Umberto Illia, frente al Hotel Portal del Lago,  el 
día domingo 07 de noviembre de 2021 entre las 12:00 hs. y las 
18:00 hs., en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) 
de la Provincia de Córdoba.- 

Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 065/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 37871/21, mediante el cual el 
Centro Vecinal “CU-CÚ” informa que el día 15 de octubre de 
2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual  se 
efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se eligieron 
los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Cu-Cú, en la que se aprobó 
memoria y balance, correspondiente a los períodos 2019/2020 y 
2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Cu-Cú.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la 

cual se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- APROBAR la memoria del Centro Vecinal “CU-
CÚ” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, correspondiente a los 

períodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, obrante a fs. 777 y fs. 
788, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 795 a fs. 
796, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- APROBAR el balance del Centro Vecinal “CU-

CÚ” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, correspondiente a los 
periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, obrante a fs. 779 a fs. 
788, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 797 a fs. 
806, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, del 
Centro Vecinal “CU-CÚ” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
electos en Asamblea General Ordinaria de fecha 15 de octubre 
de 2021, quienes tendrán mandato por dos años a partir de la 
fecha de la presente, quedando conformadas de la siguiente 
manera: 
 
PRESIDENTE: NOMDEDEU, RUBEN OSCAR – DNI. Nº 8.559.852 
VICEPRESIDENTE: MARTINEZ, MARÍA FERNANDA – DNI. Nº 17.573.441 
SECRETARIA: VALLEJO, CECILIA VERÓNICA – DNI. Nº 27.689.353 
TESORERA: DOMINGUEZ DE BATISTUTA, EDDY ESTELA – DNI. Nº 5.424.417 
 

VOCALES TITULARES: 
1º - PESANTE, ROMINA MARIELA –  DNI. Nº 26.726.610 
2º - MERCADO CORDOBA, MARINA SOLEDAD – DNI. Nº 29.625.253 
3º - CAGNOLO, FRANCO ESTEBAN - DNI. Nº 29.202.620 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - MOTTA, JUAN MANUEL - DNI. Nº 30.406.959 
2º - ASSANELLI, ROBERTO OSCAR – DNI. Nº 18.439.315 
3º - MOTTA, ROLANDO – DNI. Nº 11.323.808 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - HERVAS, FERNANDO – DNI. Nº 17.421.410 
2º - HERVAS, LEONARDO – DNI. Nº 24.273.205 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor 

 
RESOLUCIÓN Nº 066/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 23397/21, mediante el cual el 
Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B” informa que el día 29 de 
octubre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la 
cual  se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se 
eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Miguel Muñoz B, en la que 
se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Villa Domínguez.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 

Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la 
cual se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

RESOLUCIONES DEL  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- APROBAR la memoria del Centro Vecinal 

“MIGUEL MUÑOZ B” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, 
obrante a fs. 881, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 
897, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- APROBAR el balance del Centro Vecinal 

“MIGUEL MUÑOZ B” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, 
obrante a fs. 882 a fs. 895, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 898 a fs. 908, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, del 
Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, electos en Asamblea General Ordinaria de fecha 29 
de octubre de 2021, quienes tendrán mandato por dos años a 
partir de la fecha de la presente, quedando conformadas de la 
siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: BARRERA, ANTONIO NICOLAS – DNI. Nº 30.206.086 
VICEPRESIDENTE: VILA, JORGE OSCAR – DNI. Nº 17.790.218 
SECRETARIO: CUELLO, AURELIO ANTONIO – DNI. Nº 6.691.532 
PRO SECRETARIO: MURUA, ELGIDIO ALFREDO – DNI. Nº 18.550.045 
TESORERA: MOLINA, NATALIA NOELIA – DNI. Nº 30.721.063 
PRO TESORERA: PEREYRA, MARIA ANTONIA – DNI. Nº 20.256.275 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - RODRIGUEZ, MARIA LAURA – DNI. Nº 30.243.063 
2º - PALOMEQUE, LORENA PAOLA – DNI. Nº 29.573.691 
3º - BARROSO, MARIA MERCEDES – DNI. Nº 26.744.788 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - SORIA, JOSE ALEJANDRO – DNI. Nº 34.686.816 
2º - ARCOS, CHRISTIAN MIGUEL – DNI. Nº 33.964.302 
3º - TAPIA, CELIA MICAELA – DNI. Nº 40.677.806 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - BRITO, ROBERTO JAVIER – DNI. Nº 23.940.527 
2º - GOMEZ, RITA DALINDA – DNI. Nº 29.939.717 
3º - SEPULVEDA, DANIEL SANTIAGO – DNI. Nº 36.208.123 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - BRITO, DALMA CELESTE – DNI. Nº 38.886.169 
2º - MERCADO, MARA CAROLINA – DNI. Nº 40.680.486 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 067/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2021 
 
VISTO: El Expediente Nº 17037/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LOS MANANTIALES” informa que el día 15 de octubre 
de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual  se 
efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se eligieron 
los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 
 

CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 
emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Los Manantiales, en la que 
se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Los Manantiales.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la 

cual se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- APROBAR la memoria del Centro Vecinal 

“LOS MANANTIALES” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, 
obrante a fs. 479 y fs. 481, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 495 a fs. 497, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- APROBAR el balance del Centro Vecinal “LOS 

MANANTIALES” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, 
obrante a fs. 482 a fs. 494, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 498 a fs. 508, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, del 
Centro Vecinal “LOS MANANTIALES” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, electos en Asamblea General Ordinaria de fecha 15 
de octubre de 2021, quienes tendrán mandato por dos años a 
partir de la fecha de la presente, quedando conformadas de la 
siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: GONZALEZ, HÉCTOR GUILLERMO – DNI. Nº 17.115.161 
VICEPRESIDENTE: MORENO, LILIANA BEATRIZ – DNI. Nº 11.628.431 
SECRETARIA: PESOA, MICAELA NATALIA – DNI. Nº 36.120.057 
PROSECRETARIO: CERVETTI, GUSTAVO EMILIANO - DNI. Nº 34.417.108 
TESORERO: VALDIVIA PAZ, DAVID ESTEBAN – DNI. Nº 28.763.876 
PRO TESORERA: FORT, DELIA AIDA - DNI. Nº 6.298.568 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - TORTOLO, LIVIO ALBERTO – DNI. Nº 6.447.658 
2º - VODOPIA, CRISTINA – DNI. Nº 5.880.964 
3º - MACOR, ANA MARGARITA - DNI. Nº 25.208.494 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - PONCE, LEONARDO FAVIO – DNI. Nº 17.372.504 
2º - DI BENEDETTO, MARÍA ESTER – DNI. Nº 17.372.698 
3º - LOLICH, ELIANA ANABEL - DNI. Nº 30.770.553 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - GALERA, ISABEL CECILIA - DNI. Nº 4.677.304 
2º - ARGUELLO, ROSA ISABEL – DNI. Nº 17.790.044 
3º - LOPEZ DOMINGUEZ, CAMILA - DNI. Nº 43.631.179 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - BUSSANO, EMILIO ANTONIO – DNI. Nº 43.631.179 
2º - GOMEZ, JUAN FRANCISCO – DNI. Nº 7.998.238 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN Nº 068/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2021 
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VISTO: El Expediente Nº 78196/21, mediante el cual el 
Centro Vecinal “VILLA DOMÍNGUEZ” informa que el día 16 de 
octubre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la 
cual  se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se 
eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Villa Domínguez, en la que 
se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Villa Domínguez.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la 

cual se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- APROBAR la memoria del Centro Vecinal 

“VILLA DOMÍNGUEZ” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, 
obrante a fs. 708 a fs. 710, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 724 a fs. 725, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- APROBAR el balance del Centro Vecinal 

“VILLA DOMÍNGUEZ” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, 
obrante a fs. 711 a fs. 721, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 726 a fs. 737, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, del 
Centro Vecinal “VILLA DOMÍNGUEZ” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, electos en Asamblea General Ordinaria de fecha 16 
de octubre de 2021, quienes tendrán mandato por dos años a 
partir de la fecha de la presente, quedando conformadas de la 
siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: PINO, MIRTHA ELIZABETH – DNI. Nº 13.451.792 
VICEPRESIDENTE: CORNIER, IDA ELBA – DNI. Nº 5.393.274 
SECRETARIA: GIMENEZ, BRENDA DENISE – DNI. Nº 38.884.665 
TESORERO: GIORGIS, MIRTA MARIA – DNI. Nº 10.143.045 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - TOCCI, ANGELA DE JESUS – DNI. Nº 4.633.003 
2º - RIVAS O`NEILL, HUGO NORBERTO – DNI. Nº 14.476.460 
3º - BURATTO, ELSA MARIA - DNI. Nº 4.602.668 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - FUNES, CARLOS OSVALDO - DNI. Nº 10.772.070 
2º - BASTIAN, JAVIER – DNI. Nº 24.614.637 
3º - TESTAFERRI, SUSANA TERESITA - DNI. Nº 12.219.613 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - MANCHA RAMOS, SILVIA DEL CARMEN – DNI. Nº 10.770.949 
2º - CALDERAZZI, CARLOS ALBERTO RAMON – DNI. Nº 6.802.611 

 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 069/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 119513/21, mediante el cual el 
Centro Vecinal “COSTA AZUL SUR” informa que el día 16 de 
octubre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la 
cual  se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se 
eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Costa Azul Sur, en la que 
se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Costa Azul Sur.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la 
cual se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- APROBAR la memoria del Centro Vecinal 

“COSTA AZUL SUR” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, y 
01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 299, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- APROBAR el balance del Centro Vecinal 

“COSTA AZUL SUR” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a  los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020, 
obrante a fs. 300 a fs. 313, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 314 a fs. 325, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, del 
Centro Vecinal “COSTA AZUL SUR” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, electos en Asamblea General Ordinaria de fecha 16 
de octubre de 2021, quienes tendrán mandato por dos años a 
partir de la fecha de la presente, quedando conformadas de la 
siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: PICATTO, LILIANA NOEMÍ – DNI. Nº 13.602.324  
VICEPRESIDENTE: VIRGA, RODOLFO GASTON – DNI. Nº 25.117.049 
SECRETARIA: CARDOZO, SILVIA LILIANA – DNI. Nº 22.224.058 
PRO SERETARIO: MURGIO, LUIS ALBERTO SANTIAGO – DNI N° 7.956.766 
TESORERA: PENCI, MARIA LAURA – DNI. Nº 28.268.675 
PRO TESORERA: LARESE, ANALIA VERÓNICA – DNI. 22.455.777 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - BRACAMONTE, RENE ENRIQUE – DNI. Nº 7.995.326 
2º - LOMBARDI, MIGUEL ANGEL – DNI. Nº 10.602.237 
3º - CISMONDI, SUSANA MARIA - DNI. Nº 6.547.176 
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VOCALES SUPLENTES: 
1º - MASCARO, MARIA DE LOS ANGELES – DNI. Nº 5.720.656 
2º - CAMPILLO, ROSA GRACIELA – DNI. Nº 12.230.636 
3º - GARCIA, ROQUE ANDRÉS - DNI. Nº 11.145.671 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - SANTISO, ANDREA CARINA – DNI. Nº 20.272.296 
2º - SAMPER, NORMA GLADIS – DNI. Nº 4.611.923 
3º - PORPORATO, LUIS ALBERTO – DNI. Nº 12.671.509 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - RUIZ, ANDREA SUSANA – DNI. Nº 20.384.687 
2º - CARRIZO LILIANA DEL VALLE – DNI. Nº 11.573.369 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 070/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 18330, mediante el cual el Centro 

Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO”, informa que el 23/10/2021 
realizaron Asamblea General Ordinaria, en la cual  se efectuó la 
aprobación de la Memoria y el Balance y se eligieron los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; y 

   
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia, que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009, se realizó la Asamblea 
General Ordinaria, en la que se aprobó Memoria y Balance, 
correspondiente a los períodos 2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales informa sobre el 

cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las 
asambleas, solicitando en consecuencia el dictado de la norma 
que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la 

cual se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en 
uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- APROBAR la Memoria del Centro Vecinal 

“SANTA RITA DEL LAGO”,  correspondiente a los  períodos 
01/07/2019 hasta el 30/06/2020, obrante a fs.   896 a 899, y  
01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs.  876 a fs 879, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- APROBAR el Balance del Centro Vecinal 

“SANTA RITA DEL LAGO”,  correspondiente a  los periodos 
01/07/2019 hasta el 30/06/2020, obrante  a fs. 906 a 920, y  
01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a  880 a fs 895, en un  
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, del 
Centro Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 23 de octubre de 2021, quienes 
tendrán mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: ANSELMA, JUAN CARLOS  – DNI. Nº 10.446.946  
VICEPRESIDENTE: KULINSKI, ARIEL GONZALO  – DNI. Nº 23.081.968 
SECRETARIO: MIGNANI NUMA, FERNANDO ABRAHAM – DNI. Nº 20.519.536 

PRO SERETARIO: ACOSTA, ISABEL GERARDA – DNI N° 18.424.658 
TESORERA: MANGOLDT, GABRIELA ANA  – DNI. Nº 17.372.608 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - FORMINI, VERÓNICA LUCIA –  DNI. Nº 18.126.416 
2º - FALCON, LAURA DANIELA – DNI. Nº 22.022.612 
3º - PERALTA, SANTIAGO LEONCIO - DNI. Nº 11.749.624 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - FERNANDEZ, CLAUDIA ALEJANDRA – DNI. Nº 17.300.940 
2º - PEREZ, ETEL DEL VALLE – DNI. Nº 30.326.840 
3º - CASTRO, CARLOS ALFREDO - DNI. Nº 14.458.372 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - ALASINO, AGUSTINA MARIEL - DNI. Nº 43.997.318 
2º - CAPARROZ, SILVIA GLADYS  – DNI. Nº 12.746.971 
3º - GAROFALO, ENRIQUE ADALBERTO  – DNI. Nº 4.587.474 

 

COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - SAVASTA, ROBERTO CAYETANO – DNI. Nº 10.905.359 
2º - LEDESMA, JUAN MANUEL   – DNI. Nº 16.256.072 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 071/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 200305/21, presentado por la Sra. 
Cristina Arias, D.N.I. N° 13.602.309, en su carácter de Presidente 
del Club Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, mediante el cual solicita autorización para desarrollar 
un baile en la sede social del Club; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho baile contará con la presencia 

de “La Banda de Carlitos (LBC)”, teniendo como objetivo 
recaudar fondos para realizar trabajos de infraestructura en la 
sede del Club.-  

 
Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  establece las 

condiciones para obtener la autorización para realizar bailes y 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Club 

Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Personería Jurídica 123/A/78, a realizar un espectáculo  con 
música en vivo, en la sede social del Club sito en calle Los 
Gigantes N° 63 de la ciudad, el día sábado 04 de diciembre de 
2021, desde las 22.00 hs. hasta las 03.00 hs., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

ARTÍCULO 2°.- El peticionante deberá dar estricto 
cumplimiento a los protocolos vigentes, las disposiciones 
sanitarias y aforos autorizados, dictados por el Centro de 
Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de la Provincia de 
Córdoba.- 
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ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales 
procederá al cobro del canon por el ejercicio de la actividad 
correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente autorización.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  Nº 019 /B/2021 
Villa Carlos Paz, 12 de noviembre de 2021     

                            
VISTO: El descargo presentado por la Empresa INDUSTRIAS 

ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A., respecto de la multa 
aplicada a través de Resolución Nº 011/B/2021 en Expte 
Administrativo Nº 179443/2029y;  

 
CONSIDERANDO: Que el planteo ha sido deducido en 

tiempo y forma oportunos, conforme lo establecido por el art. 20º 
del pliego general de bases y condiciones, por lo que 
corresponde su tratamiento.- 

 
Que avocado al análisis de los justificativos esgrimidos por la 

empresa, estos no han logrado conmover  los argumentos tenidos 
en cuenta al momento de disponerse la multa.- 

 
Que la demora en la entrega de la obra ha quedado 

debidamente acreditada con el Informe del Ingeniero Boldrini y los 
motivos fundantes del descargo  no resultan de recibo.  Así, el 
atraso en la habilitación del Servicio por parte de la Empresa de 
Energía Eléctrica Córdoba ( EPEC) derivó del pedido no 
cumplimentado por parte de la Empresa, en cuanto a la entrega 
de cables para acometidas 4x16 de cobre,  más los empalmes 
subterráneos del servicio domiciliario, 

 
Que en relación a los retrasos expresados y adjudicados a la 

EPEC,  con la inspección técnica de dicha Empresa, fueron ya 
realizados y emitido los informes correspondientes, no radicando 
en ese hecho el atraso que hoy registra la finalización de la 
Obra.- 

 
Que las razones esgrimidas respecto del atraso en la entrega 

de materiales (problemas de aduana, importaciones) no pueden 
ser acogidos,  ya que la Empresa cobró oportunamente la suma 
de Pesos Diez y Seis Millones Ochocientos Un Mil 
Seiscientos Cuarenta y Siete con Treinta y Siete Centavos 
($16.801.647,37) , en concepto de acopio de materiales en  el 
mes de Setiembre del año 2019, seis meses antes de que se 
impusieran la restricciones al desarrollo de la Obra por razones 
sanitarias del COVID 19, certificando dicho acopio la disposición 
de los materiales comprometidos en la Obra, razón por la que 
este justificativo deviene en improcedente.- 
 

Que por más esfuerzo que haya puesto la empresa en 
pretender justificar sus demoras, no existe a la fecha ningún 
motivo eximente de responsabilidad en la entrega de los 
materiales solicitados por la EPEC (cables y Empalmes), ni  
tampoco ha  arreglado las bases de medidores destruidas.- 
 

Que los actos de vandalismo,  esgrimidos como atenuante 
por la Empresa,  ocurrieron por la falta de seguridad en la Obra, 
rubro responsabilidad exclusiva de la Empresa durante el período 
de Obra (Artículo 27º del Pliego de Bases y Condiciones), por lo 
que sólo es atribuible a su propia negligencia.- 

 
Que en definitiva no se encuentra fundamento en el descargo 

presentado para dejar sin efecto la multa impuesta por la 
Inspección de la Obra, por lo que corresponde resolver sobre el 
particular.- 

Por ello:  

EL SECRETARIO  DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- DESESTIMAR el descargo formulado por la 

empresa INDUSTRIAS ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A.,  en 
contra de la Resolución 011/B/2021, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR a la Empresa INDUSTRIAS 

ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A. de lo dispuesto en la 
presente resolución.- 

 
Artículo 3º.- TRASLADAR copia  al Departamento Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del descuento correspondiente.- 

 
Artículo 4º.- DISPONER la acumulación del Expte. 

Administrativo Nº 198111/2021 a los presentes actuados.-  
 
Artículo 5.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 020/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de noviembre de 2021 
              

VISTO: La proximidad de la temporada turística 2021/2022 
en nuestra ciudad y; 

                                           
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Seguridad manifiesta 

que en virtud del incremento del flujo vehicular durante la 
temporada estival, no resulta pertinente o aconsejable otorgar 
autorización de cortes de calzada para la realización de obras de 
servicios públicos, salvo casos excepcionales y/o emergencias 
verificadas. 

 
Que asimismo, para prevenir accidentes durante el período 

estival, resulta necesario suspender la autorización para llevar a 
cabo zanjeos en las veredas de nuestra Ciudad. 

 
Que por lo antes expuesto resulta necesario el dictado del 

instrumento legal que disponga sobre el particular. 
 

Por ello: 
 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones: 
 

RESUELVE 
Artículo 1º.- Suspender los cortes de calzada, zanjeo y otras 

actividades en la vía pública generadas por obras de las 
Empresas prestatarias de servicios públicos, desde el 13 de 
diciembre del 2021, hasta el 02 de marzo del 2022 inclusive. 

 
Artículo 2º.- Las obras de emergencias, las de reparaciones 

no programadas, las de imposible discontinuidad, o aquellas que 
el Municipio considere por su impronta no deban ser alcanzadas 
por esta Resolución, serán informadas a este Municipio para su 
consideración y podrán ser autorizadas por excepción. 

 
Artículo 3º.- Notificar a las Empresas Prestatarias de 

Servicios Públicos de los alcances de la presente Resolución. 
 
Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 046/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 09/11/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.425. $              685.627,05 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

32.01.100.1.15.525. $           685.627,05 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 047/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de noviembre de 2021 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación 
Específica presentado por la Dirección de Administración y 
Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con afectación 
específica correspondiente al 31/10/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 
 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $              118.135,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $              303.000,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              542.300,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           3.183.336,28 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           5.182.575,07 

FDO PARA ORG DE 
EVENTOS 

1.15.43.430. $                  7.000,00 

 1.15.42.423. $              100.000,00 

FONDO RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22. $           5.412.689,09 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15. $           4.261.007,40 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.015.930,88 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.334.161,16 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0,00 

PLAN LOTENGO 1.11.14.141.31. $                         0,00 

 
EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $                53.160,75 

 36.61.100.1.60.618. $                  5.906,75 

 36.61.100.1.60.619. $                59.067,50 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $              303.000,00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $              542.300,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $           3.183.336,28 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $           5.182.575,07 

FDO PARA ORG DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. $              107.000,00 

FONDO RUBRO OBRAS 37.01.100.2.60.614. $           5.412.689,09 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

31.01.122.2.60.615. $                         0,00 

 37.01.100.2.60.615. $           4.261.007,40 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $           1.015.930,88 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $           1.334.161,16 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         0,00 

PLAN LOTENGO 37.01.702.2.60.638. $                         0,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
 

ORDENANZA Nº 6765 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de noviembre de 2021.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la transferencia al dominio 

privado de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, efectuada por la 
Señora Liliana Elizabeth FRIML, D.N.I. Nº 16.790.453, con 
domicilio en calle Goethe N° 1.210, Barrio Villa del Lago de la 

ORDENANZAS 
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Ciudad de Villa Carlos Paz, de una fracción de aproximadamente 
188,33m2 que forma parte de un terreno de mayor superficie de 
su propiedad, ubicado en calle Goethe N° 1.210, Barrio Villa del 
Lago de la Ciudad de Villa Carlos Paz - Cuenta Municipal 
0314875, designado Catastralmente como: Circ: 37 Secc: 02 
Manz: 037 Parc: 040 Manz: s/d Lote: 40.- 

 
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el Convenio a ser suscripto entre 

el Municipio y la Señora Liliana FRIML que, como Anexo I, forma 
parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente serán atendidos con fondos de las Partidas N° 
37.01.100.2.60.615 y N° 37.01.100.1.13.335 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
 
ENTRE la Municipalidad de Villa Carlos Paz, con domicilio en 
calle Liniers N° 50, representada en este acto por el Intendente 
Municipal Sr. H. DANIEL GÓMEZ GESTEIRA, D.N.I. Nº 
23.361.239, en adelante EL MUNICIPIO y la Sra. LILIANA 
ELIZABETH FRIML, D.N.I. Nº 16.790.453, con domicilio en calle 
Goethe N° 1.210 de la ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante 
LA CEDENTE, se conviene en celebrar el presente convenio de 
transferencia al dominio privado municipal que se regirá por las 
siguientes cláusulas:- 
PRIMERA: LA CEDENTE transfiere a EL MUNICIPIO una 
fracción de terreno de aproximadamente Ciento Ochenta y Ocho 
metros cuadrados con treinta y tres decímetros cuadrados 
(188,33m2) de superficie, propiedad de aquélla, que forma parte 
de un terreno de mayor superficie, ubicado en calle Goethe N° 
1.210, Barrio Villa del Lago de la Ciudad de Villa Carlos Paz - 
Cuenta Municipal 0314875, designado Catastralmente como: 
Circ: 37 Secc: 02 Manz: 037 Parc: 040 Manz: s/d Lote: 40, cuya 
dimensión definitiva se ajustará según el plano de mensura y 
subdivisión que el Municipio realice a su cargo, a fin de 
regularizar la situación dominial del Tanque de Almacenamiento 
de agua ubicado sobre dicha fracción, de acuerdo a croquis que 
forman parte del presente, obrantes a fojas 8 y 9 del Expediente 
N° 198.206/2021.- 
SEGUNDA: Establecer como valor total, único y definitivo de la 
fracción de terreno objeto de la presente transferencia en la suma 
de PESOS TRES MILLONES CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS ($ 3.050.946,00), según surge de tasación 
realizada por la Asociación Inmobiliaria de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, obrante a fs. 4 y 4 vta. del Expediente N° 
198.206/2021.- 
TERCERA: Como compensación por la transferencia objeto del 
presente, EL MUNICIPIO se compromete a: 1) Cancelar el 
Certificado de Deuda por construcción de obra declarada de 
interés público y pago obligatorio: “Cordón Cuneta y Pavimento 
Intertrabado calle Goethe”, emitido a nombre de la señora 
LILIANA FRIML por la Empresa Contratista de la referida obra 
“QUATTRO PILARES SRL” por el importe que correspondiera al 
día de su efectivo pago, a dicha Empresa. 2) Compensar el pago 
de las tasas y contribuciones municipales –propias o de terceros- 
que LA CEDENTE o sus herederos soliciten mediante nota 
dirigida a la Dirección de Recursos Fiscales y presentada en la 
Mesa de Entradas del Municipio para ser adjuntada al Expediente 
N° 198.206/2021. El remanente pendiente de compensación al 
cierre de cada año, incrementará su valor en igual proporción a la 
adecuación de las tasas y contribuciones municipales.- 
CUARTA: EL MUNICIPIO se compromete a realizar a su cargo 
los Planos de Mensura y Subdivisión de la fracción transferida; 
todo ello en el marco de las disposiciones vigentes para dicha 
aprobación. Los gastos derivados de la confección de planos y su 
aprobación serán por cuenta de EL MUNICIPIO.- 

 QUINTA: Los gastos que demande la ejecución del presente 
serán soportados con los fondos provenientes de las Partidas N° 
37.01.100.2.60.615 y N° 37.01.100.1.13.335 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.- 
SEXTA: A todos los efectos legales, las partes se someten al 
Fuero Ordinario de los Tribunales de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, reconociendo sus domicilios como legales.- 
Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto en la Ciudad de Villa Carlos Paz a 
los  
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 603/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 02 de diciembre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

ORDENANZA Nº 6766 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de noviembre de 2021.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º de la Ordenanza 

N° 6755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 2º.- Los gastos que se originen con motivo del 

cumplimiento de la presente Acta Acuerdo serán atendidos con 
los fondos de las Partidas 36.62.620.1.12.226 y 
36.62.620.1.12.218 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-“ 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Julio C. 
Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 597/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 29 de noviembre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 6768 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de noviembre de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Proyecto de “PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN DE CALLES, ACCESIBILIDAD 
ESTRATÉGICA INTERNA A BARRIOS (ETAPA 1) ARGENTINA 
HACE I”, en un todo de acuerdo a: 
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1) Pliego de bases y condiciones. 
2) Pliego de especificaciones técnicas. 
3) Memoria Técnica. 
4) Planos y detalles. 
5) Presupuesto oficial. 

 
ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a 

llamar a Licitación Pública para la contratación de la ejecución de 
obra dentro del “PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES, 
ACCESIBILIDAD ESTRATÉGICA INTERNA A BARRIOS (ETAPA 
1) ARGENTINA HACE I”, conforme al artículo 1º de la presente. 

 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER el siguiente presupuesto para 

la ejecución de obra dentro del ejercicio 2.021 y siguiente, el cual 
será actualizado aplicando el Índice del Costo de la Construcción 
Córdoba – Nivel General, que publica la Dirección General de 
Estadística y Censos, al mes del llamado a licitación y con 
referencia al índice base.  
 

PROYECTO PRESUPUESTO 

Proyecto de “PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES, 
ACCESIBILIDAD ESTRATÉGICA INTERNA A BARRIOS 

(ETAPA 1) ARGENTINA HACE I” 
$ 45.269.092,82.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente, serán atendidos con fondos provenientes de las 
Partidas Nº 37.01.100.2.60.641 (“Plan Argentina Hace I”), Nº 
37.01.100.2.24.413 (“Construcciones y Trabajos Públicos”) y Nº 
37.71.712.2.24.413 (“Construcciones y Trabajos Públicos”) del 
Presupuesto General de Gastos vigente o las que en el futuro las 
sustituyan. 

 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

VER AQUÍ 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/download

xde2/1408/c1efad157c32a4167cf545a4b78219b9235a5f6b. 

 

Anexos  I y II: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/download

xde2/1408/b1d968d6f6b576578f5bd6c4f5cc7ac24b4f1085. 

 

Anexo III, Anexo IV  y Anexo V: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/download

xde2/1408/ab9afbb619d5aa10034dadaecc3dac92eec818b2.  

Pliego de Especificaciones Técnicas: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/download

xde2/1408/1be11a1c1e76a1975746aced08d76352c91fed9e. 

 

Memoria Descriptiva del Proyecto: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/download

xde2/1408/a8771b242683cc011eb41d9085fe26a8db1c5177. 

 

Planos y Detalles: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/download

xde2/1408/751112093b8bd0c4766b82d88de9563fc015f4ba. 

 

Cómputo y Presupuesto: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/download

xde2/1408/2d7d1cb8511444ac8f76a3636083568ee085f1ed.  

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 

H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 596/DE/2021 

Villa Carlos Paz, 29 noviembre de 2021 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón 

C. Montenegro,  Oficial Mayor – 
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